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Últimos días para la inscripción a la Jornada que CCOO celebra el 
7 de febrero para impulsar la Atención Primaria en Andalucía

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) 
organiza una Jornada titulada ‘Propuestas para impulsar la Atención Primaria en Andalucía’, dirigida 
a los profesionales de este ámbito en el Servicio Andaluz de Salud (SAS), que se celebrará el 7 de 
febrero en la Unión de CCOO en Granada. La Jornada contará con la participación de las 
principales sociedades científicas y asociaciones profesionales andaluzas, así como representantes 
de los partidos políticos.

La Unión de CCOO en Granada (ubicada en calle 
Periodista Francisco Javier Cobos 2) acoge el día 
7 de febrero de 2019, de 17.00 a 20.30 horas, una 
Jornada organizada por la Federación de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía 
para impulsar la Atención Primaria en Andalucía.
 Esta Jornada está dirigida a los profesionales de 
la Atención Primaria del SAS y las inscripciones 
están abiertas hasta completar el aforo. Se reali-
zará una preinscripción a través de un formulario                            
PINCHANDO AQUÍ y, posteriormente, la persona 
solicitante recibirá la confirmación de su inscripción, 

siempre con la limitación que puede suponer el aforo 
de la sala.

El secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, 
Humberto Muñoz, será el encargado de presentar a 
las personas que forman parte de la mesa inaugural 
de la Jornada y que son: el secretario general de 
CCOO Granada, Ricardo Flores, la secretaria gene-
ral de CCOO Andalucía, Nuria López, y el secretario 
general de la FSS-CCOO, Antonio Cabrera.

Asimismo, habrá una mesa profesional donde se 
abordará el debate desde una óptica profesional. 
Para ello, participarán las principales sociedades 
científicas y asociaciones profesionales andaluzas 
del ámbito de la Atención Primaria. 

Lee la noticia completa AQUÍ

CCOO pide que en el baremo de la OPE 
del SAS la experiencia profesional tenga 
más peso

Listas definitivas de personas que 
han superado la OPE SAS 2016 y                                          
Consolidación de Enfermería

Listas provisionales de personas                             
admitidas del Cuerpo A4, especialidad 
Farmacia

ÁREA PÚBLICA

Las empleadas y empleados públicos   
tendrán una subida salarial del 2,5% en 
2019 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

CCOO y la Plataforma de Auxiliares                 
Administrativos del SAS se comprometen 
a trabajar por las mejoras profesionales 
del colectivo 
MUJER
El problema de la feminización de la               
profesión médica, de Silvia Espinosa 
López

CCOO organiza el III Taller sobre 
cómo  hacer un examen tipo test para                                
opositores del SAS
CCOO califica de “lamentable e                                  
insostenible” la situación de las                                                                         
consultas de oncología en el Hospital 
Provincial

JAÉN

CCOO urge al Complejo Hospitalario 
la apertura del nuevo edificio frente al               
Hospital Princesa

MÁLAGA

Abierta la inscripción para el curso del 
temario específico de TCAE para la OPE 
SAS

MOVILIZACIONES

Miles de sindicalistas de CCOO y UGT           
reclamarán el 8 de febrero en Madrid MÁS 
HECHOS MENOS PALABRAS 

CÓRDOBA

MULTIMEDIA

CCOO siempre contigo, ¡ahora tú!

https://docs.google.com/forms/d/1z7HqL_o6J4bJPB51kNmZttQRMZay1O4no7e5Lrp4FxM/edit?ts=5c485c89
https://docs.google.com/forms/d/1z7HqL_o6J4bJPB51kNmZttQRMZay1O4no7e5Lrp4FxM/edit?ts=5c485c89
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Profesionales:Atencion_Primaria:1048735--CCOO_celebra_el_7_de_febrero_una_Jornada_para_impulsar_la_Atencion_Primaria_en_Andalucia
https://docs.google.com/forms/d/1z7HqL_o6J4bJPB51kNmZttQRMZay1O4no7e5Lrp4FxM/edit?ts=5c485c89
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Andalucía ha defendido en reiteradas ocasiones 
ante el SAS la importancia de culminar la negociación de un 
nuevo Decreto de Provisión y Selección que garantice un 
baremo de la OPE “más simple, ágil y racional” y donde la 
experiencia laboral tenga más peso. “Desafortunadamente, 
no ha habido consenso por cuestiones no sólo del bare-
mo, sino también sobre la definición de puestos bases y 
ámbitos de los nombramientos”, explica el responsable de 
Negociación Colectiva en el SAS de la FSS-CCOO Andalu-
cía, José Antonio Aparicio, que manifiesta la disponibilidad 
de esta organización sindical para negociar esta cuestión 
“prioritaria” con la nueva dirección del SAS.
 

“El Decreto 136/ 2001 de Provisión y Selección no responde a las expectativas de los profesionales 
respecto al baremo de méritos y hace compleja y eterniza la resolución de los procesos selectivos”, 
mantiene el dirigente sindical, que recuerda que CCOO no ha avalado la modificación de la estruc-
tura del baremo vigente, puesto que lo reamente necesario, a juicio de este sindicato, “es un nuevo 
baremo”. Ejemplo de esta situación es que la FSS-CCOO Andalucía tiene constancia del malestar 
generado entre el colectivo de Enfermería por la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA) de 28 de enero de 2019 de la convocatoria y las bases referidas al baremo.

Para la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía) es un objetivo “prioritario” finalizar la negociación de un nuevo                                                 
Decreto de Provisión y Selección en el Servicio Andaluz de Salud (SAS) que garantice un 
baremo de la Oferta de Empleo Público donde la experiencia laboral tenga más peso. Esta   
organización sindical considera que la actual normativa no responde a las expectativas 
de los profesionales del SAS y “hace compleja y eterniza” la resolución de los procesos                      
selectivos. 

CCOO pide que en el baremo de la OPE del SAS la                                     
experiencia profesional tenga más peso

OPE SAS 

https://www.youtube.com/watch?v=P0tlD739Q8Q&t=0s&list=PLn_f6BrTv5hDEXI8L4FjPXCE0Ddk6q54R&index=2
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Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, comenzando el día 4 de febrero 
hasta el 22 de febrero de 2019, ambos inclusive, para formular alegaciones.

Accede a la Resolución de cuerpo A4 Farmacia L. 
Accede a la Resolución de cuerpo A4 Farmacia PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 21, de 31 de enero de 2019, se         
publicó la Resolución que aprueba los listados provisionales de personas admitidas y                  
excluidas y se anuncia su publicación, con indicación de las causas de exclusión, y las 
listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con  expresión,  en  su  caso,  de  las  causas  de   denegación, para  la  realización  de  las 
pruebas selectivas por el sistema de promoción interna y turno libre de la categoría de                
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la                
especialidad de Farmacia.

OPE SAS 2016/Estabilización: Listas provisionales de                  
personas admitidas del Cuerpo A4, especialidad Farmacia

Los listados se publican en la pág web del SAS y para las 
personas aspirantes, se inicia un plazo de 15 días hábiles 
para aportar méritos desde el 26 de febrero hasta el 19 de 
marzo de 2019 (ambos inclusive), para el alta de los nue-
vos méritos en el sistema informático de Curriculum digital 
a través de la Ventanilla Electrónica de la persona Candi-
data (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos en 
el plazo de 15 días hábiles, desde el 20 de marzo al 9 de 
abril de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los mé-
ritos que acrediten dicho Autobaremo alegado. Durante 
este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de 

alta los nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum digital a través de la VEC, y ane-
xarlos hasta la finalización del mismo.

Accede a la Resolución de Enfermería L. 
Accede a la Resolución de Enfermería PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA nº 21 de 31 de enero de 2019 se aprobó la 
lista definitiva de personas aspirantes que han superado la fase del concurso-oposición de 
la convocatoria 2016 y Consolidación, se anuncia la publicación de dicha lista y se inicia el 
plazo para aportar méritos, por turno libre y promoción interna de la categoría profesional 
de Enfermería.

Listas definitivas de personas que han superado la OPE 
SAS 2016 y Consolidación de Enfermería

OPE SAS

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2431586-Accede_a_la_Resolucion_de_cuerpo_A4_Farmacia_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2431587-Accede_a_la_Resolucion_de_cuerpo_A4_Farmacia_PI..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2431589-Accede_a_la_Resolucion_de_Enfermeria_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2431590-Accede_a_la_Resolucion_de_Enfermeria_PI..pdf
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ÁREA PÚBLICA

El Instituto Nacional de 
Estadística ha publica-
do el avance de conta-
bilidad nacional del úl-
timo trimestre de 2018, 
que contiene el avance 
de incremento del PIB 
de dicho año[1]. En la 
publicación se fija dicho 
incremento en el 2,5%, 
una décima inferior a 
las previsiones oficiales 

del Gobierno, la UE y el FMI.

El II Acuerdo para la mejora del empleo público 
establece, en relación con los incrementos va-
riables de retribuciones, que “a los efectos de 
lo acordado en este apartado, en lo que a in-
cremento del PIB se refiere, se considerará la 
estimación avance del PIB cada año publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística, y tendrá 
efectos a partir del 1 de julio del ejercicio en el 
que se aplique cada incremento retributivo.” Por 
tanto, la publicación por el INE de dicho avance 
en el día de hoy fija los incrementos retributivos 
variables.

El citado acuerdo, para el año 2019, establecía 
un incremento inicial del 2,25% (desde enero) y 
un incremento de hasta el 0,25% variable a par-
tir de julio en función del incremento del PIB con 
la siguiente escala (más los fondos adicionales):

PIB igual a 2,1% - Incremento adicional del 
0,05%.

PIB igual al 2,2% - Incremento adicional del 
0,10%.

PIB igual al 2,3% - Incremento adicional del 
0,15%.

PIB igual al 2,4% - Incremento adicional del 
0,20%.

PIB igual o superior al 2,5% - Incremento adicio-
nal del 0,25%.

Por tanto, para el año 2019 los incrementos re-
tributivos serán del 2,5%, 2,25% desde el mes 
de enero y un 0,25% adicional desde el mes de 
julio, los máximos previstos en el II Acuerdo.

Dichos incrementos, tanto los fijos como los 
variables, se contienen ya en el Real Decreto 
Ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retri-
buciones en el ámbito del sector público (BOE 
27 de diciembre de 2018) e igualmente son los 
planteados en el Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2019, ac-
tualmente en tramitación parlamentaria.

CCOO recuerda que el acuerdo (y el citado real 
decreto ley) establecen fondos adicionales del 
0,25% (0,30% si la Administración tiene superá-
vit presupuestario).

En relación con los incrementos salariales de 
las y los empleados públicos, cabe destacar lo 
siguiente:

• Derivado del II Acuerdo para la mejora del em-
pleo público, las retribuciones en el año 2018 se 
incrementaron en un 1,5% desde enero, y un 
0,25% adicional desde julio, resultando un incre-
mento total del 1,75% (sin contar el efecto de los 
fondos adicionales). El IPC final del año 2018 ha 
sido del 1,2%. Por tanto, en 2018 se ha iniciado 
la recuperación del poder adquisitivo, rompiendo 
la tendencia anterior.

• Para el año 2019, las actuales previsiones del 
IPC son de un incremento interanual del 1,5%, 
frente a un incremento de las retribuciones total 
del 2,50% (sin fondos adicionales). Por tanto, en 
2019 nuevamente se producirá previsiblemente 
una mejora del poder adquisitivo.

Lee la noticia completa AQUÍ

Para 2019 los incrementos retributivos serán del 2,5%: 2,25% desde el mes de enero y un 
0,25% adicional desde el mes de julio.

Las empleadas y empleados públicos tendrán una subida 
salarial del 2,5% en 2019

www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1048955--Las_empleadas_y_empleados_publicos_tendran_una_subida_salarial_del_2,5_en_2019
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En la reunión 
mantenida entre la 
Federación de Sa-
nidad y Sectores 
Sociosanitarios 
de CCOO Andalu-
cía y la Plataforma 
de Auxiliares Ad-
ministrativos del 
SAS ambas par-
tes coincidieron 
en la necesidad 
de que los auxilia-

res administrativos del SAS, tanto fijos como in-
terinos, promocionen a la categoría de adminis-
trativo, de forma similar a como se ha procedido 
en el Acuerdo de la Mesa General de Navarra. 
En este sentido, CCOO manifestó que se trata 
de una reivindicación que viene planteando des-
de 2003, lo que en parte fue atendido con lo re-
cogido en el Acuerdo 2006-2008 con respecto a 
aquellos auxiliares administrativos que accedan 
al nivel IV de carrera profesional.

Asimismo, este sindicato continuó con esta lí-
nea reivindicativa a través de la recogida y en-
trega de más de 2.300 firmas de este colectivo 
profesional en marzo de 2018 y con la reciente 
presentación de la propuesta de un nuevo mo-
delo de clasificación profesional en el Sistema 
Nacional de Salud, en el que CCOO propone la 
unificación progresiva del grupo auxiliar admi-
nistrativo en el grupo administrativo.

La Plataforma defiende una equiparación progre-
siva como la recogida en el Acuerdo de Navarra, 
en la que en primera instancia se integre el per-
sonal fijo y posteriormente el personal temporal. 

En relación con el Acuerdo 2006-2008, ambas 
partes coincidimos en presionar a la Administra-
ción para que cuanto antes se cierre el modelo 
de desarrollo profesional sobre el que se asiente 
la convocatoria inmediata del modelo ordinario 
de carrera profesional, compromiso que ha sido 
incumplido flagrantemente por esta Administra-
ción, tal y como ha denunciado CCOO, al no 
haberse concluido antes de finales de 2018 el 
proceso correspondiente de negociación, funda-
mentalmente por las trabas puestas por el propio 
SAS, como por ejemplo su intención de asignar 
al Instituto Andaluz de las Cualificaciones Profe-
sionales las evaluaciones de competencias.

CCOO asume la reivindicación de la Plataforma 
de bajar del nivel IV al III como nivel mínimo que 
permita la promoción profesional a la categoría 
de administrativo y solicita a la Plataforma plena 
colaboración para las futuras movilizaciones en 
el caso de que se siga demorando aun más de 
forma absolutamente injustificada la implanta-
ción del modelo ordinario de carrera profesional.

En relación con la propuesta de CCOO de cla-
sificación profesional, este sindicato explica a 
la plataforma la propuesta de modificación del 
EBEP para que se reconozcan los certificados 
de profesionalidad, con los que se podría facilitar 
el acceso a los auxiliares administrativos tempo-
rales que no tengan la titulación requerida para 
la integración en la categoría de administrativo. 
Junto con esta modificación del EBEP, CCOO 
reivindica la supresión de la Disposición Adicio-
nal Tercera del EBEP, con la que la categoría de 
administrativo pasaría del grupo C1 al grupo B.

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Andalucía (FSS-CCOO              
Andalucía) se reunió el 30 de enero de 2019 con una representación de la Plataforma de 
Auxiliares Administrativos del SAS, en la sede de CCOO de Granada, encabezada por su 
coordinadora provincial de Granada y a la que acompañaron profesionales con distintas 
situaciones. Ambas partes coincidieron en la necesidad de que los auxil iares 
administrativos del SAS, tanto fijos como interinos, promocionen a la categoría de                            
administrativo, de forma similar a como se ha procedido en el Acuerdo de la Mesa General 
de Navarra.

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

CCOO y la Plataforma de Auxiliares Administrativos del SAS 
se comprometen a trabajar por las mejoras profesionales 
del colectivo

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1048996--CCOO_y_la_Plataforma_de_Auxiliares_Administrativos_del_SAS_se_comprometen_a_trabajar_por_las_mejoras_profesionales_del_colectivo
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EN LAS ÚLTI-
MAS SEMA-
NAS leo una 
noticia que me 
produce un muy 
desagradable 
déjà vu: el Con-
sejo de Cole-
gios Oficiales 
de Médicos de 
Castilla y León 
presenta un 
estudio demo-
gráfico sobre 

profesionales colegiados en su Comunidad Au-
tónoma. En él “descubren”, una vez más, que 
en la profesión médica cada vez son más las 
mujeres. Tanto es así, que en la franja de edad 
de menos de 35 años representan ya el 68,7%. 
Los 16 señores y 2 señoras que conforman el 
consejo, no dudan en señalar que tal circunstan-
cia supone un grave problema -junto con la alta 
edad de las plantillas- para el futuro del servicio 
sanitario, y el fortalecimiento de las capacidades 
organizativas y de gestión de las instituciones 
sanitarias. La única razón aparente que sostiene 
que la feminización sea un grave problema es 
que las mujeres parimos.

Como soy muy empática, me puedo imaginar 
la alarma y el dolor que supone en estos me-
dios -tan anacrónicos como son los colegios 
profesionales- constatar que en pocos años la 
profesión va a ser de las más feminizadas; una 
profesión, por otra parte, con tanto poderío y 
prestigio, a la que históricamente las mujeres no 
tuvieron acceso. En la Edad Media se quemaron 
a muchas mujeres por osar tener conocimientos 
sobre medicina, por brujas, pero, claro, hoy día 
se entra en las facultades de medicina por pura 
nota de corte, e impedir la entrada de mujeres es 
más difícil… ¿Cómo han cambiado los tiempos, 

verdad, consejeras y consejeros del Colegio de 
Médicos de Castilla y León? Bueno, por el mo-
mento tienen el consuelo de que la “cúpula de 
la sanidad” está ocupada en su mayor parte por 
varones. Disfruten de ello, porque les va a durar 
poco.

Como decía, no es la primera vez que salimos a 
rebatir, desde la Federación Estatal de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de Comisiones Obre-
ras, este tipo de afirmaciones a las que se llega 
desde planteamientos profundamente machis-
tas, en boca de personas de mucho peso dentro 
del ámbito sanitario. El 18 de junio de 2012, en 
un artículo titulado La crisis agudiza los proble-
mas de la feminización que publicó Diario Médi-
co, José María Lailla (presidente de la Sociedad 
Española de Ginecología y Obstetricia, SEGO, 
y Jefe del Servicio de Ginecología i Obstetrícia 
del Hospital Sant Joan de Déu d”Esplugues en 
aquel momento) expresaba el grandísimo pro-
blema logístico que suponía la feminización de 
las diferentes especialidades. Las razones, las 
mismas: las mujeres parimos y usamos los de-
rechos de conciliación, muy por encima de los 
varones. En esta ocasión, el señor Lailla se atre-
vió a proponer soluciones drásticas: restringir el 
paso a tantas mujeres a las plazas MIR (examen 
para Médico/a Interno Residente) de las espe-
cialidades más “perjudicadas”, el acceso a las 
cuales lo da la nota de un examen (vaya papelón 
hubiera hecho este señor en otros tiempos…).

La misma indignante canción se la escuchamos 
a Marina Geli i Fábrega, durante su mandato 
como Consellera de Salud en Catalunya, en los 
ya lejanos años del Govern Tripartit, y tengo que 
decir que dolió un poco más por ser mujer, médi-
ca, y en aquel tiempo, socialista.

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

CONTRAINFORMACIÓN. Periodismo incómodo publica en su nueva sección ‘Feminismo 
30 días, 30 opiniones’, el siguiente artículo de la secretaria de Mujeres e Igualdad de la                       
Federación Estatal de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de Comisiones Obreras, Silvia 
Espinosa López, sobre el problema de la feminización de la profesión médica.

El problema de la feminización de la profesión médica, de 
Silvia Espinosa López

MUJER

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1048933--El_problema_de_la_feminizacion_de_la_profesion_medica,_de_Silvia_Espinosa_Lopez


7

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º7
45

   
06

 D
E

  E
N

E
R

O
  D

E
 2

01
9

Tras el éxito de dos anteriores talleres sobre “Cómo 
afrontar un examen tipo test OPE SAS” impartido 
por CCOO el pasado junio y septiembre y en el que 
participaron 250 personas opositoras al Servicio 
Andaluz de Salud (SAS), el Sindicato Provincial de 
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de 
Córdoba ha convocado una tercera edición del ta-
ller, que tendrá lugar el próximo 14 de febrero en el 
Aula 7 del  edificio de Consultas Externas del Hos-
pital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
 
El plazo de preinscripción para este nuevo taller in-
formativo, que incluye un simulacro en el que se 
sitúa a las personas asistentes en circunstancias 
similares al momento del examen que vivirán en el 
proceso de oposiciones, concluye el próximo 10 de 
febrero. La solicitud únicamente se realiza por el 
siguiente enlace: https://goo.gl/forms/1C8wWTks-
MhFlxGtN2
 
El secretario General del mencionado sindicato 
provincial, José Damas, explica que “los temarios 
de las oposiciones son muy amplios, las personas 
aspirantes realizan un enorme esfuerzo personal 
y se lo juegan prácticamente todo en un examen 
que si no se aborda bien puede no reflejar todo ese              

esfuerzo y truncar sus aspiraciones”.
 
“La gran participación en los dos anteriores talleres y las muchas consultas recibidas demuestran la 
preocupación y necesidad formativa que demandan las personas opositoras en procesos selectivos 
de este tipo”, apuntó Damas, motivo por el que CCOO continúa con el “Plan de apoyo al opositor” 
que se complementa con cursos específicos para más de diez categorías profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud (SAS) y cursos de temario común para todas las categorías profesionales, ade-
más  de otros cursos gratuitos.

Para CCOO, la Oferta Pública de Empleo, con más de 25.000 plazas ofertadas, hace necesario 
consolidar un plan de formación y apoyo a las personas opositoras, por lo que se irá incorporando 
nuevas herramientas acorde con las demandas de cada convocatoria.

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba,             
continúa con el plan de apoyo a su afiliación para la Oferta de Empleo Público del Servicio 
Andaluz de Salud y organiza el “III Taller como afrontar un examen tipo test OPE SAS”, que 
incluye un simulacro de examen.

CCOO organiza el III Taller sobre cómo hacer un examen 
tipo test para opositores del SAS

CÓRDOBA
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El secretario General de este sindicato, José Damas, señala 
que CCOO ha denunciado en varias ocasiones ante la Di-
rección-Gerencia del Reina Sofía la situación que se está 
viviendo en esta área hospitalaria. “Tan solo hay que dirigir-
se por el pasillo de acceso a la ventanilla de Oncología para 
ver las interminables colas, donde la media de espera es de 
40 minutos”, dice el responsable sindical que achaca estas 
colas a la escasez de personal -solo 3 profesionales de fun-
ción administrativa dan cita a los pacientes- y al creciente 
número de personas afectadas por el cáncer.

“Esta situación genera un estrés laboral y emocional difí-
cil de abordar por los profesionales que allí se encuentran, 
debido a la desorbitada carga laboral que soportan diaria-
mente –se ha llegado a atender a 160 personas en una ma-
ñana-, unida a la impotencia de no poder dar una mejor y 
más rápida atención a pacientes tan delicados como son 
los oncológicos”, pacientes que esperan largas colas cada 
vez que tienen que solicitar una cita de las muchas especia-

lidades por las que son atendidos, y eso a pesar de la delicada situación en la que se encuentran 
ocasionada por la sintomatología de la propia enfermedad que padecen o por los efectos adversos 
de los agresivos tratamientos a los que son sometidos.

Si a todo esto unimos que cuando el personal administrativo se ha encontrado en situación de in-
capacidad laboral o disfrutando de alguno de sus permisos reglamentarios no se cubren las bajas, 
“la situación se agrava, no solo para el resto de profesional sino, especialmente, para los pacientes, 
que ven cómo se alargan de forma desproporcionada e irracional las colas”, recalca Damas.

CCOO se ha dirigido a la Gerencia del Hospital Reina Sofía para exigir una inmediata actuación 
que ponga fin a esta lamentable situación y le recuerda que es un obligación del hospital velar por 
la salud de los y las profesionales y garantizar una adecuada atención a los pacientes, puesto que 
una calidad asistencial adecuada no solo deriva de una buena atención por el profesional, sino que 
también es imprescindible tener los medios y el número de profesionales adecuados para poder 
garantizarla.

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba                         
califica de “lamentable e insostenible” la situación de las consultas externas de Oncología 
del Hospital Provincial, en donde a diario se atiende a cientos de personas que tienen que 
esperar varias horas para una consulta o hacer largas colas para ser atendidos en el 
departamento de citas.

CCOO califica de “lamentable e insostenible” la situación 
de las consultas de oncología en el Hospital Provincial

CÓRDOBA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do
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-Fecha: del 12 de febrero al 23 de abril (martes y 
algunos jueves, de 17:30 a 20:30 horas).

-Lugar: Hospital de Antequera en la sala de multiu-
sos 3.
 
-Dirigido a la afiliación.

-Precio: 110 euros afiliadas y afiliados y 190 euros no 
afiliadas y afiliados.

-Duración: 36 horas.

 
Abierta inscripción hasta el 8 de febrero llamando al 952 22 01 10 (Sanidad CCOO Málaga).

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga, a través de FOREM, 
ofrece desde febrero hasta abril un curso presencial de preparación del temario específico 
de Técnico en Cuidados de Auxiliar de Enfermería para la OPE SAS 2016, 2017 y 
Consolidación.

Abierta la inscripción para el curso del temario específico 
de TCAE para la OPE SAS

“Un edificio nuevo, solo es adaptarlo para su uso hospitalario, ascensores, espacios totalmente 
diáfanos, que permitirían darle un soplo de aire nuevo al Complejo Hospitalario de Jaén, podría ser 
inicio de la recuperación de instalaciones sanitarias, como mínimo un nuevo apéndice para el Com-
plejo Hospitalario, alejado de la expansión  a golpe de martillazos en las paredes que está haciendo 
en el bloque del Medio-Quirúrgico, el conocido como Capitán Cortés, que se renueva lentamente 
y que es ya un edificio colapsado. Solo hay que mirar al futuro, a escasos metros, del ancho de 
una calle, del Hospital”, refiere la delegada de CCOO en el Complejo Hospitalario de Jaén, Antonia 
Callejas.

La Sección Sindical de CCOO en el Complejo Hospitalario lleva algunos meses buscando informa-
ción sobre la titularidad del edificio, que financiación tuvo, etc, manejando información que nos era 
precisa y, que ahora tenemos detalles suficientes para exigir su apertura urgente porqué la titulari-
dad ya es, de la Consejería de Salud.

La Sección Sindical del Complejo Hospitalario de Jaén ha tenido conocimiento de la cesión 
de un edificio nuevo frente al Hospital Princesa a la Consejería de Salud y pide que con ur-
gencia se habilite para su uso hospitalario. 

CCOO urge al Complejo Hospitalario la apertura del nuevo 
edificio frente al Hospital Princesa

JAÉN                                    MÁLAGA
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CCOO y UGT han organizado una asamblea conjunta, que reunirá a 10.000 sindicalistas de 
todo el país y de todos los sectores de la producción y de los servicios el próximo 8 de
 febrero en Madrid, con la que intensifican su ofensiva para reclamar #HechosYa al Gobierno 
y a las organizaciones empresariales, que cumplan lo pactado. Con el tajante lema “MÁS 
HECHOS MENOS PALABRAS”, CCOO y UGT exigen a los empresarios que trasladen a los 
convenios colectivos la subida salarial en torno al 3% y el salario mínimo de convenio de 
14.000€ anual pactado, y al Gobierno, una modificación sustancial de la reforma laboral y 
que derogue la reforma de las pensiones. La asamblea forma parte de una campaña que 
crecerá en intensidad y se prolongará en el tiempo hasta lograr estas reivindicaciones.

Miles de sindicalistas de CCOO y UGT reclamarán el 8 de 
febrero en Madrid MÁS HECHOS MENOS PALABRAS

MOVILIZACIONES

¿Sabías que CCOO exige 
al Gobierno que 

aborde cuanto antes
 las medidas acordadas 

para la creación de empleo 
estable y digno?

www.ccoo.es/noticia:359871--CCOO_exige_al_Gobierno_que_aborde_cuanto_antes_las_medidas_acordadas_para_la_creacion_de_empleo_estable_y_digno
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CCOO siempre contigo, ¡ahora tú!

MULTIMEDIA

El 20 de febrero se celebran elecciones sindicales en el Servicio Andaluz de Salud (SAS).               
Con CCOO la defensa de tus derechos está garantizada, ¡apóyanos! 
#AhoraTú #EsElMomento #CCOOSeMueve

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=I-AWSx-6ZDw
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